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Solidaridad AIH: no al desalojo del barrio la Cantera y apoyo a sanción del proyecto de ley de 
expropiación (e-123/11)

La Alianza Internacional de Habitantes (AIH), red internacional de organizaciones sociales involucrada 
desde hace años en la defensa del derecho a la vivienda, expresa su total solidaridad, con el  Barrio la 
Cantera, Buenos Aires, y apoya  la sanción de la ley de expropiación para los ocupantes del barrio, 
(proyecto de ley de expropiación (E-123/11) y suspensión  el desalojo por parte del Juzgado Civil y 
Comercial 13.
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Desde el 5 de octubre la orden de desalojo esta firme y ya salió el mandamiento para ordenar el 
procedimiento policial para efectuar por la fuerza pública la destrucción del Barrio, los hogares, las 
viviendas de mas de 7 años y de mas de 39 familias con 100 niños y niñas.

Hace más de un año intervienen, desde una Mesa de Gestión en la Defensoria del Pueblo de la Provincia y 
de la Mesa de Actuación Interministerial de la Provincia de Buenos Aires, el Defensor del Pueblo de la 
Provincia, la Subsecretaría de Urbanismo Social de la Provincia, el Ministerio de Desarrollo de la Provincia, 
la Subsecretaria Social de Tierra, Vivienda y Urbanismo de la Provincia, y la Municipalidad de La Plata.

A días de efectuarse el desalojo y quedar en la calle y sin hogares tantas familias sabemos de la voluntad 
expresada por  el Senado  para votar el jueves 25 de octubre el proyecto de ley de expropiación (E-
123/11-12). Además, en la semana siguiente se votaría en la Cámara de Diputados.  Solicitamos que el 
Poder Ejecutivo Provincial  apruebe el proyecto sin vetarlo.

Además, informamos  al Juez que ordeno el desalojo (Juzgado Civil y Comercial Nro.13 Dr. Dipp) el 
consenso para la aprobación del proyecto de ley en el Senado para el jueves 25/10/12 solicitando plazos 
para el dictado definitivo de la Ley.

Recordamos que la Argentina ha ratificado y por tanto tiene la obligación legal de respetar los Tratados y 
Convenciones internacionales que reconocen y protegen el derecho a la vivienda.

En particular, destacamos que el desalojo sin realojo acordado es una violación de:

• la Declaración Universal sobre Derechos Humanos (Art. 25), adoptada y proclamada por la 
Resolución de la Asamblea General 217 de Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948;

• el Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (Art.11), 
ratificado por Argentina el 19 de febrero de 1968;

• la Convención sobre los Derechos del Niño (Art.27), ratificado por Argentina el 29 de junio de 
1990;

• la Convención por la eliminación de la Discriminación contra las Mujeres (Art. 14 y 15), ratificado 
por Argentina el 17 de julio de 1980;

• la Carta de la Organización de los Estados Americanos (Art. 34, k), ratificada por Argentina el 19 
de enero de 1956;

• la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Art. 26), ratificada por Argentina el 14 de 
augusto de 1984;

• el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en el Área de 
Derecho Económico, Social y Cultural, ratificado por Argentina el 17 de noviembre de 1988.

• Subrayamos particularmente los Comentarios Generales N. 4 y N. 7 del Comité de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos que afirman que cualquier forma de desalojo forzado es incompatible 
con los requisitos del PIDESC. Subrayamos que el respeto de esta normatividad internacional, 
incluso las Observaciones Generales del Comité DESC que son interpretaciones autoritativas del 
PIDESC del cual Argentina es parte, tiene valor jurídico predominante sobre otras normativas,

Ya que se ha llegado a un proceso de solución consensuada el desalojo es aún más odioso. 

Además:

Considerando también que la Constitución Argentina en su art. 14 bis defiende los derechos de los 
ciudadanos, entre los cuales se encuentra el derecho a tener una vivienda digna.
Como lo subrayado también por la misión de AGFE de UN-Hábitat a Argentina de agosto de 2009, el 
desalojo sin realojo acordado es una violación de la normativa legal y todas las instituciones de Argentina 
están obligadas a respetar, proteger, promover y garantizar estos derechos para toda la población y a 
rendir cuentas periódicamente a las instancias internacionales sobre las medidas adoptada para 
garantizar su cumplimiento.

Por eso, se da plena solidaridad al Barrio la Cantera,  el alto a todo desalojo y se apoya la 
sanción de la ley de expropiación para los ocupantes del barrio.



Agradecemos mucho su atención a la presente y le solicitamos tenernos informados sobre cualquier 
acción adoptada en este sentido.


